
U na sentencia olvidada sobre el canon 

de las Escrituras 

El obispo español Martín Pérez de Ayala escribía hacia los 
años 1545-46, una obra que «es tenida por la primera monografía 
acerca de la tradición» 1• Ultimamente, y debido a la controversia 
que sobre Escritura y Tradición se ha tenido en estos últimos años 

l E. Ot.TRA, Escritura y tradición en la teología pretridentina, Solmaticcn· 
si.; 10 (1963 ) 119. Cf. C. Gunt�RllEZ, Espaiíoles en Trento, Valladolid 1959, 
p. 779. Sobre In vida de Martín Pércz de Ayala: «Discurso de la vida del 
Ilustrísimo y RevPrendísimo Seriar Don Martín de Ayala, Arzobispo de Valen· 
cia, hasta nueve días antes que Nuestro Seriar le llevase consigo, escrito por 
sí mismo, en:  M. SER RANO Y SANZ, Nrteva Biblioteca de Autores Espaiíoles; 
Autobiografía y Memorias, Madrid 1905, pp. 211-238; H. }EDtN, Die Autobio· 
grlrphie des Don Martín Pérez de Ayala, Spanischc Forschungen der Gorres· 
gescllschoít, Rcihe 1, Band 11, 122-164; C. GuTtÉRREZ, op. cit., 774-793. 

De nuestro autor dice H. }EDIN: «Ahgesehcn von N. Antonio, Bibliotheca 
llrsp. Nov., Il, 107, wird Martín Pérez in den ollgcmeinen und theologischen 
Nochschlogcwcrkcn iiusscrst kurz und ganz ungenügend behondelt, z.B. in der 
Enciclopedio Universal 43 (Barcelona, Esposa) 676; bei IlunTEn, Nomenclator 
IJI, 52 f.; Dietionnoire d'hist. el de géogr. eeclésiustiCJues, V, 1266 f.» (art. cit., 
p. 122 ). Podemos oiíadir o estos trabajos la corto pero bostoote completa re· 
censión del Lexilcon fiir Theologie wrd Kirche, 8, 272. 

El título completo de la obra de nuestro outor es el siguiente: «De Divir1is, 
A postolicis, atque Ecclesiasticis Traditionibus, deque mwtoritate a e vi earurn 
sacrosancta assertiones, sert libri decem. In q1úbus Jcre rmiversa Ecclesiae anti· 
quitas circa dognwta apostolica orthodoxe dilucidatur, Coloniae, apud Gasporem 
Genncpcum, 1549. (Uno completo recensión de las ediciones que tuvo esta obra 
a lo largo de los años puede verse en A. PALAU Y DULCBT, Manual del librero 
hüpano·arnericano 2, tom . XII (revisado y añadido por Agustin Palo u), Bar· 
celona 1961 (pp. 29-30 ); en el texto de nuestro artículo usamos la edición 
valenciano, realizada en dos volúmenes el año 1776.) 

Sobre In époco en que esta obra se realizó, afirma E. Ot,TRA: <<(esta obra} 
In estructuró mientras comentaba las epislolas de Son Pablo en Antwerp, en 
15•!.6>> (art. cit., p. 119 ). GuTu(nJIJlZ precisa más cuondo dice: << Viósc pues 
obligado (a causa de su extrema pobreza) a explicar en un convento las cor· 
las de San Pablo, Jo que le debió servir, de paso, para aquilatar mejor el 
lihro De traditionibus que por este tiempo iba ya escribiendo» (o p. cit., p. 779 ). 

41 (1966) ESTUDIOS ECLESlÁS'flCOS 463-481 
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conciliares, ha vuelto otra vez a adquirir un cierto renombre 2• 
Pero casi todos los autores que se han ocupado de ella se han limi
tado a estudiarla -y bastante someramente- bajo un aspecto res
trictivo: el de saber si Pérez de Ayala sostiene o no la insuficiencia 
material de ]a Escritura 3• No se han fijado en otros aspectos de 
su obra que, a nuestro parecer, son dignos de estudio. Entre estos 
aspectos descuidados se encuentra ]a sentencia que sostiene este 
obispo español a] tratar de la autoridad de la Escritura. Implicada 
en esta problemática, presenta Aya1a una teoría sobre el modo con 
que ]a Iglesia llegó al conocimiento de esta autoridad, que tiene 
puntos de contacto no despreciables con ]a manera actual de enfren
tarse con el espinoso problema del canon escriturario. Expondremos 
a continuación su sentencia. 

La expone Ayala en su primera aserción 4• En ella quiere de
mostrar que la <<sola Escritura>> protestante -con su connotación 
negadora de la tradición como valor religioso- es insuficiente y 
lleva consigo la negación de aquello mismo que se quiere defen-

2 Son varios los que se han ocupado de nuestro autor. Además de las mo· 
nogrnfíns de tipo general aceren de la tradición (que no citamos por no alar
garnos: Congar, Beumer, etc.), en las que Ayala obtiene algunas lineas de 
mención, citamos a continuación algunos trabajos que le han dedicado alguna 
mayor atención. Además del artículo ya citado de ÜLTRA, se pueden consultar: 
V. PROAÑO GIL, Escritura y Tradiciones, Burgense 2 (1961) 1-65; Tradición, 
Escritura, Iglesia, Burgense 5 (1964) 282-400; A. IBÁÑEZ ARANA, Escritura y 
Tradición en la teología tridentina, Scriptorium Victoriense 5 (1958) 147-180; 
G H. TAVAilD, Tradition in early Post-trideutine Theology, Theologicnl Stu
dies 23 (1963) 377-405; P. DE VooGHT, Remarques sur l'évoluti@ clu pro
blfmw 'Escriture-Tradition' chez les théologieiiS de Salamanque, Istina 9 (1963) 
279-304. 

3 El mismo título de los artículos citados en la nota anterior es una prue· 
bn de nuestra afirmación. M. SOLANA, Estudios sobre el Concilio de Trento en 
su cuarto centenario, Santander 1946, se ocupa con más extensión de nuestro 
autor. Le dedica unas 100 páginas de su libro. Pero no se puede decir que sea 
esta obra un estudio del pensamiento del autor, sino miÍs bien hay que afir
mar que se limita a exponer -literalmente traducida- la obra de Ayala, 
Tampoco se fija ni valora el problema que nos ocupa. Solana acude también a 
nuestro autor con una mentalidad apologética. MullPHY, en su obra acerca 
de Dricdo, cita a nuestro autor como digno de un estudio más amplio (The 
notion o/ Tradition in ]. Driedo, Milwaukee 1959, p. 5 ). Estamos tratando de 
llenar esta laguna con un estudio sobre Ayala de una manera más completa y 
totaL 

4 La aserción dice así : «Doctrina fidei ct divini cultus disciplina, sine 
scripto verbo per multa tempora fuit et prius trnditione constitit fidclibus, 
quam scriptura : nec advenieutc scriptura ahrogata est omnino traditio, <¡uin 
potius simul curo ipsn scripturn commenduta est et per traditionem auctori
talem obtinuitll (AY ALA, I, 11 ). La mayor parte de los autores se han fijado 
en la primera parle del enunciado, que se refiere a las relaciones vigentes en
tre Escritura y Tradición. En la segunda parte se apunta la problemática que 
nos ha de ocupar, pero tan sólo como una aserción rotunda, sin que se pueda 
adivinar por qué vía ha de marchar el pensamiento del autor. 



UNA SENTENCIA OLVIDADA Y CANON BÍBLICO 465 

der: la Escritura 5• En otras palabras: la tradición es necesaria para 
fundamentar el hecho escritural. Pero, ¿de qué manera?; i, con 
qué amplitud?; ;. cómo fundamenta la autoridad religiosa de la 
tradición el valor escriturario sin humanizarlo? Porque la objeción 
es inmediata y clara : ;,no hacemos depende1· la palabra de Dios de 
una palabra humana? 6• 

El punto clave de toda argumentación nos lo propone varias 
veces el mismo autor al responder a la objeción que acabamos de 
mencionar: 

«<sta obiectio -nos dice- nuJlius cst momcnti. Pri· 
mo quía iudicium ct scntcntia Ecclcsiac super acccptatione 
harum scripturarum non terminatur ad veritatem Scrip
turae, ut diximus, ita ut veritas eius ah hac probatione de· 
pendeat, sed ut habeatur pro tali a fidelibus ct ut divinitus 
tradita et ut talia continens ah omníbus revereatun> 7• 

Dos cosas se destacan en esta respuesta: 

a) La Escritura es independiente de toda aprobación humana; 
ni la necesita, ni la requiere: ((Veritas eius ah hac approhatione 
(non) dependet»; 

b) pero quedaría ignorada como palabra de Dios, si no la des
cubriera a los fieles la autoridad de la Iglesia: «sed ut habeatur 
pro tali a fidelibus». 

S ttQuam (traditionem) qui non rccipit ncc vencrntur, non cst ctiam quod 
rccipiat ( ut probavimus) scripturas sanctas istas quas hnbemus, quippc quarum 
auctoritns non per aliud quam per traditioncm mniorum Ecclcsiae nobis nota 
sunt, ac subindc qui trnditionem negnt, totam christianam rcligioncm pene 
subvertit» (ArA LA, 1, 44 ). «Secundo, quod Scripturae auctoritas encrvatur et 
ad nudum nomen contrahitur, curo traditio ecclcsiastica reiicitur : nam tra· 
ditione consta! nobis de Scripturae divinac auctoritate» (A rALA, 11, 392 ). 

6 Esta dificultad la propone muchas veces el autor tonto al comen:tar como 
en la tercera parte de su argumentación. La expresa en diversas formas: «Di· 
ces: ergo fidem scripturarum resolvis in mera humana testimonia?» (A rALA, 
l. 26); t<An {orle quod illa quae haec scriptura eontinet per Spiritum Sanc
tum sunt scriptoribus sanctis revelata, ob idque non congruere pulant, quod 
divinitus rcvelntn approbentur ullo modo per homines?» (AY ALA, I, 27·28 ). 

7 La respuesta también se da en diversos sitios : <tNcc istud cst (la apro· 
unción de la Iglesia), ut multi autumant, dicere divina auctoritatem hnbere 
ah hu manis : aliud cst enim quod veritas huius scripturae, qunc divina est, 
penden! a iudicio Ecclesiae, aliud quod haec scriptura habentur pro divina, de 
iudicio Ecclcsiac descenderit :  qui primum asseruisset non longe esset a blasphc· 
mio; secunda autem, vero verius mihi- videtur» (AY ALA, I, 24 ). 

El problema, por lo tanto, se ha de centrar en la gnoseología : «Sic iudi
cium primae Ecclcsiae divinis scripturis non praestitit ut vcrne cssent atque 
divinae, sed declaravit illas essc divinas et auctoritatc ot magisterio Spiritus» 
(AYALA, 1, 35). 
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La Iglesia ha entrado como nuevo elemento de juicio en el pro
blema de la autoridad religiosa de la Escritura. Y a desde antiguo, 
la problemática de autOl'idad había ido convergiendo al binomio 
'Escritura-Iglesia' 8• Y el planteamiento ordinario del problema se 
realizaba en una perspectiva de superioridad o inferioridad 9• Ayala 
no acepta esta perspectiva restringida. El problema para él no está 
en cómo se constituye la autoridad religiosa de la Escl'Ítura en 
cuestiones de fe, sino en cómo puede ser reconocida como tal por 
los fieles. La dificultad se halla en la menor del silogismo que pro
pone Ayala: 

«Quidquid a Deo revelatum est, indubitato ve1·um est; 
hoc evangelium est de iis quae revelata per Deum sunt, 
e¡·go . . .  

lO 

;, Cómo llegamos a saber que este evangelio contiene la revelación 
de Dios? No debemos olvidar que Ayala quiere mostrar en toda su 
obra el valor religioso de la tradición en la vida de la Iglesia. Supo· 
ne, pues, constituidas la autoridad de la Escritura y de la Iglesia. El 
problema que debe resolver es el siguiente: ¿,Cómo sabe la Iglesia 
que estos libros contienen la revelación de Dios? Problema, por lo 
tanto, de tipo gnoseológico, en donde hallará Ayala la fuerza ar· 
gumentativa para concluir de nuevo al hecho imprescindible de 
la autol'idad religiosa de la tradición que nos descubre el hecho 
de la Escritura. 

8 Muchas obras testifican esta afirmación. Así A. HUMBERT, en su estudio 
acerca de las fuentes teológicas en el siglo XVI, nos muestra abundantemente 
cómo se tendió a la exageración de la autoridad de la Iglesia sobre la Escri· 
tura, con una cierta dicotomía entre estos dos elementos y un malestar am
biental que se traducía en un compromiso: «Sans l'Écriture, I'Églisc n'a point 
d'autorité; s:ms I'Églisc, l'Écriture nc mél'itc point créance» (Le probleme des 
sources théologiques cm XVI• siecle, Revue des Scicnces Philosophiques el 
Théologiqucs I (1907) 66-93; Il (1908) 704-742 ; IV (1910) 282-305; 474-498; 
la cita se encuentra en IV (1910) 485 ). Como ejemplo de esta tendencia que 
ya venía desde muy antiguo ¡Jodemos traer estas frases: «Totum posse quod 
cst in Ecclcsia reservatur in Summo Pontífice>> (Acgidius Romanus ); «Plus 
potes! Papa solus ... quam tola Ecclcsia catholíca et concilia seorsumn (Alvarus 
Pclngius) [ cf. A. FRANZEN, El Concilio rlc Constunza, Concilium ( cd. cspa
tiola ), 7 (1965) 52 ss.]. Para una visión histórica de su evolución cf. P. DE 
VooGnT, Les sources ele la doctritw chrétienne, Desclée de Brouwer, 1954; 
lrt., L'évolution dn rapport «Église-Écriture» du X[[Jc au XJVc siecle. Otra 
ohra que puede consultarse con fruto acerca de este problema es G. H. TAVAIID, 
Holy Writ or Holy Clwrch, The Crisis o/ thc Protcstcmt Refonnation, London 
1959 (traducción francesa en la Colección Unnm Sanctam, Paris 1963, hecha 
por C. Tummn ). 

9 El problema lo sintetiza con precisión el P. DE VooGHT: «11 faut croire 
dnvantagc it l'autorité de l'Église qu'a l'aulorité de l'Écriture? C'est la qucstion 
essenticlle qui opposcra plus tarde le Protestantismc a l'Églisen (Les sources . .. , 
pp. 42 ss.). 

10 AYALA, I, 25. 
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Veamos resumidamente su línea argumentativa 11• Los próceres 
de la Iglesia (cccapita Ecclcsiae») reconocieron que lo que estaba 
escrito en aquellos libros era conforme a la tradición recibida en 
la sucesión; juzgaron además que como tal -como escritura di vi· 
na- debía ser transmitida a la Iglesia posterior; todo ello lo hicieron 
guiados por el magisterio del Espíritu Eanto, que creaba en ellos 
la <<luz de la fe». 

Tres elementos principales entran en este proceso declarativo de 
la autoridad de la Escritura: 

1) Elemento objetivo como criterio discernidor: la conformidad 
de la Escritura con la tradición recibida. 

2) Elemento subjetivo-objetivo, que proporciona la certeza: e] 
cclumen fidei>> que ha creado en los 'próceres' el magisterio del Es
pÍl'itu Santo; 

3) Elemento autoritativo-eclesial, que mira derechamente a 
la transmisión ulterior: juicio -y no sólo testimonio- por el que se 
compromete la autoridad de la Iglesia para la transmisión de la Es
critura como tal a ]a Iglesia que había de venir 12• 

Pero aún queda un problema ulterior: ;, cómo reconocemos no· 
sotros -ccEcclesia posterorum>>- esta realidad escrituraria? Ay ala 
da una doble respuesta: 

1) Existe una mediación transmisora de la Iglesia, en la su
cesión de testimonios históricos, por la que recibimos ese juicio 
autoritativo de la Iglesia primitiva 13• 

2) Nosotros también poseemos el cclumen fidei» que nos pro· 
porciona certeza 14• 

Así, según nuestro autor, quedan claros los pasos por los que 
la autoridad de la Escritura es reconocida por algo extrinseco a ella 
misma. Examinemos por partes los pasos de esta solución. 

11 El lector podrá encontrar un resumen de toda la argumentación en 
AYAI.A, l, 23-25. 

12 Al ir exponiendo los diversos pasos de la argumentación, c¡uedará claro 
el por qué de este resumen, que aquí no justificamos directamente. 

l3 AYALA, 1, 25. 
14 «<>artim vero quod quae sic legimus el audivimus, quac ccclesiastici 

seriplorcs nobis proponunl, pcr ipsum lumcn fidci ahsquc ulla formidine ag
noseimus et cerio crcdimus cssc» (ibid. ) . Esta sección es difícil de explicar. 
Parece ser que Ayaln admite la extensión del 'lumcn fidei' n lo que hoy lla
mamos 'pracnmbula fidei'. Y es en esta luz de la fe en la que se fundamento 
la certeza misma que poseemos sobre la misma Escritura. Lo que ciertamente 
encierra un cierto subjetivismo. El mísmo autor sale al paso de esta difi
cultad: «N ce in hoc ipso exlcndimus lumcn fidci prorsus ad non rcvelata. 
quía in eo ipso quod per lumen fidei ccrlitudo talium mihi innolcscit, firmi· 
ter, absquc ulla formidine asscntior. Et Jicct ad substantiam eorum, quae e· 
nuntiant (los testimonios de los escritores eclesiásticos) míhi non sint reve· 
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l. Elemento objetivo: conformidad con la tradición. 

La insistencia del autor en este punto es notable. los textos así 
lo prueban: 

cc Accedit ad hace quod huius scripturac quam habemus 
auctoritas, non per a1iud Ecclesiae innotuit, quam per tra
ditionem nam unde discrevit Ecclesia haec quattuor Evan· 
gelia quae modo habet et merito reveretur, ah aliis evange· 
liis, qui sub nomine Petri, Andreae, vel Thomae aut Ni
codemi vel cuiusvis alterius apostoli commendabatur, nisi 
traditione duce per Spiritus Sancti magisterium in ipsis 
primorihus Ecclesiae servata ?ll 15• 

Este texto genérico y quasi introductorio se perfila en una serie 
que se ·extiende a lo largo de esta sección. 

ccCreditum ergo est contenta in illa scriptura a Deo 
esse revelata, quia traditioni ]esu Christi et apostolorum 
omnino conformabantll 16• 

ccSecunda tamen propositio (hoc evangelium est de iis 
quae revelata per Deum sunt) apostolis non oh aliud nota 
erat quia magisterio Spiritus Sancti cognoscebant illam 
doctrinam spiritualem esse et cwn sua traditione plane 
convenirell 17• 

lata, tamen quanturn ad apprchensioncm certitudinis sunt mihi rcvelata, nec 
opus est nd hoc nlio lumine, sed ipsum lurnen fidei certitudine sui et obiecto· 
rum, in qunc me facit temiere, quae ad fidem adgenernndam conducunt, secum 
defert» (AYALA, I, 26-27). La dificultad que late en este texto se reduce a lo 
siguiente: El juicio de la primitiva Iglesia sobre In autoridad de las Escri
turas se transmite por la sucesión de los «escritores eclesiásticos». Esta suce· 
sión, como es evidente, es solamente humana. Por lo tanto, para adquirir cer· 
teza sobrenatural se requiere la luz de In fe. Pero, entonces, ¿cómo puede 
darse una intervención de la fe en «testimonia quae... in se mere humana 
sint?» (AY ALA, 1, 26 ). La intervención de la luz de la fe, según Aynla, recae 
sobre testimonios que son humanos en cuanto a su sustancia, pero no en cuanto 
a su certeza, que por la luz de la fe ha sido elevada al plano sobrenatural. Esta 
solución nos lleva a una ulterior reflexión : ¿Se puede afirmar, deduciéndolo 
de lo anterior, que Ayala afirmó que el hecho de la inspiración no fue cono· 
cido en la Iglesia por revelación explícita? 

15 AYALA, 1, 23 s. Continúa Ayala explicando que tal verdad no se contenía 
en los mismos libros de la Escritura: «Non enim e1·at contentum in hac scrip· 
tura quod omnia quae ibi scriptura erant, divinitus erant revelata, neque si 
esset oh id statim, quando primitus recipiebatur, fides indubitata ei adhibenda 
erat, cum quaelibet scriptura humanitus adinventa, huiusmodi titulis potuisset 
condecorari» (AYALA, 1, 24 ). De este texto queda en claro: 

a) que no se contenía en la Escritura el hecho de la inspiración; 
b) que aun conteniéndose en ella, se necesitaría todavía de otros criterio! 

para poder dar un asentimiento a su verdad. 
16 AYALA, 1, 24. 
17 AYALA, I, 25. 
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Hablando de nosotros, la <<Ecclesia posterorum», afirma Ayala: 

«Nohis vero. .. aliter nota est secunda propositio ... 
quia scilicet Ecclesia illa sanctorum posteritati suae, tan· 
quam traditioni conformem declaravit et ut talem debere 
acceptari, aliis scripturis reiectis ... iudicavit» 18• 

Y prosiguiendo en el mismo argumento dice: 

«illam scilicet congregationem discipulorum Domini et 
apostolicorum virorum fuisse sacrosanctam et Deo valde 
acceptam, quae hanc scripturam recepit tanquam suae tra
ditioni conformem, quam rursus traditionem miraculorum 
claritate eximia et plus quam humana qua pollebant vir
tute, magisterio Spiritus in audito·rum cordibus operanter 
firmiter comprobaverunt» 19• 

La conclusión también es clara: 

<<Nam sanctus hic pater (Athanasius in epístola aliqua 
pascali cuius copia cum quibusdam aliis graecae ecclesiae 
antiquis monumentis nuper mihi e bibliotheca romana 
cum Romae agerem, facta est: AYALA 1, 34), librorum 
canonicorum auctoritate a veterum Patrum traditione pen· 
dere dicit, traditione, inquam, ah eis accepta, qui scripturas 
rebus ipsis quas viderant et palpaverant consonantes esse 
viderunt » 20• 

La insistencia es notable. Hemos subrayado las frases más des· 
tacadas. Empieza por la afirmación de que la autoridad de la Es
critura se reconoció por la tradición, para explicar a continuación 
lo que esto quiere decir en su mente: una consonancia de lo escrito 

. con la realidad de lo dado en la tradición. Utiliza principalmente 
dos verbos: convenire y conformare, que en el contexto significan 
lo mismo 21• La tradición es el criterio discernidor de orden objetivo. 

18 AYALA, I, 25-26. 
19 AYALA, I, 26. 
20 AYALA, I, 34. 
21 Veamos las expresiones que usa el autor : 
conformare: traditioni conformahant; traditioni conformem; suae traditioni 

conformem; 
convenire: cum sua traditione convenire; 
cons onare: consonantes traditione. 
Inmediatamente aparece que aquí se trata de algo bastante diverso de lo 

que afirma VAN DER EYNDE: <<Cepcndant, pour tous les autcurs de l'époque 
le critere décisif de la canonicité d'un livrc, est la tradition des églises» (Les 
N ormes de l' ens eig nement chrétien dans la li ttérature patristique des trois 
premieres siecles, Gembloux-Paris 1933, p. 263 ). 
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Pero ¿qué significa tradición en estos textos? En primer lugar, 
la tradición de que habla Ayala aquí ha de ser «traditio Jesu Christi 
et apostolorum>> 22• Esto es fundamental. Por todo el contexto se 
deduce, además, que no se trata de la tradición en el sentido téc· 
nico moderno -como opuesta a la Escritura 23• Nos encontramos 
ante un sentido de tradición más vivo y rico y casi equivalente a la 
misma vida cristiana. 

Esta acentuación de la tradición-vida de la Iglesia nos plantea 
un problema ulterior: ¿tiene entonces valor la argumentación del 
autor contra el protestantismo? ;,No atacaba éste la tradición más' 
bien en su sentido restringido, o sea, como opuesta o añadida a la 
Escritura? 24• La solución depende de la perspectiva histórica en 
que nos coloquemos. Creemos que Ayala se mantiene fiel a su 
argumentación de mostrar el valor religioso de toda tradición. Esto 
era lo que latía en el principio protestante como negación principal. 
Y a esto se opone Ay ala en toda su obra 25• 

Otra cuestión interesante, que se deduce de lo dicho y nos toca 
más directamente, es la siguiente: ¿sostiene Ayala la tesis moderna 

22 AYAT.A, I, 24 (cf. not. 16 ). 
23 No nos podemos detener a probar de una manera elaborada en este ar

tículo esta u[irmación fundamental. Lo hocemos en ese estudio de que hemos 
ya hablado (cf. n. 3 ). Estamos seguros de que tradición en esto sección (pres· 
cindimos de las otras) posee un sentido amplísimo equivalente a vida cris
tiana. No se trata tan sólo del concepto técnico de tradición como opuesto a 
Escritura, sino como algo más profundo y vital de que ha nacido la misma Escri
tura y que ha servido para su discernimiento: la totalidad del f,erygrna cris
tiano. «Dcniquc totum evangelium dici potest hoc modo trnditio (co quod per 
viv11m Jcsu Christi ct apostolorum vocem, primitus in cordibus hominum dis
scminatum cst, licet ¡1ostea per sacros evangelistas in scripturam fuerit diges· 
tum» (AYALA, 1, 6-7 ). De esta interioridad y amplitud del sentido de tradición 
nos habla Aya la : «Ümnia cnim Christi monita, verba et opera, cordibus fidc
lium erant insculpta, omnia in ore, omnia in opere» (AY ALA, 1, 45 ). 

24 Es un problema interesante. El punto de partida de su solución estará 
en volver a descubrir con exactitud la perspectiva histórica en que se situó 
por vez primera la polémica. La negación protestante era total en sus primeros 
rC'prescntantes. Lo reflexión ulterior delimita los campos, y Bllt.LARMINO pro· 
pone ya con claridad que este nombre de la tradición «Ctsi genernlc sit, tamen ... 
acommodatwn cst a theologis ad sigoificandum tanturn doctrinmn non scrip· 
tumn (De Verbo Dei, lib. IV, cap. 55 [Opera Omnia, Ncapoli 1872, tom. 1, 
p. 115] ). Aunque nuestro autor propongo con claridad estas distinciones en 
el comienzo de su obra (AY ALA, I, 5 ), hacen la impresión de que son me
ras distinciones formales y no sistemáticos. Por lo menos nunca se usan a lo 
largo de la obra con la claridad precisa con que se proponen al principio. Lo 
que nos lleva a afirmar que el planteamiento polémico en nuestro autor sigue 
siendo el primitivo y más inmediato: la negación de la tradición (sea cual 
fuere) por parte protestántica, y la afirmación de su valor por parte católica. 
(Cf. PoLMAN, L'élément historique dans la wntrovcrse religieuse du XVI• 
siccle, Gembloux 1932, p. 284 ). 

25 Este problema no entro dircclnmcntc en nucsh·as consideraciones. Pero 
es importante como clarificador de una posición. 
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de que la Iglesia ha llegado al conocimiento del canon (pues esto 
es -con otras palabras-- el problema gnoseológico de la autoridad 
de la Escritura tal y como lo plantea nuestro autor), por una con
naturalidad a la que Ayala denomina «conformidad con la tradi
ciÓn>l? 26• Nuestra respuesta se inclina a la afirmativa, aunque no 
la pl'Opongamos de manera categórica. Pues no podemos negar que 
el mero planteamiento del problema, tratando de romper la peli
grosa dicotomía existente en esta cuestión de su respectiva autoridad 
(Escritura o Iglesia), es un paso hacia adelante extraordinariamente 
novedoso. Creemos además que la respuesta de Ayala al problema 
vislumbra esas posiciones modernas. He aquí nuestras razones. 

l. El autor niega que sea necesaria una revelación para reco
nocer tales libros como inspirados 27• Admite, es cierto, una extraor
dinaria intervención del Espíritu en la Iglesia primitiva: 

26 Cf. K. RAHNER, Uebcr die Schrftinspiration3, Freiburg im B. 1962. 
De esta obra así habla J. McKENZIE: «Rahner's most brillinnt contribution 
is his explanation of the revelntion of thc canon as an nrticlc of faith. A 
mechanical concept of this rcvclation has nlwuys bcen unsntisfnctory, and it 
bccomes cven messy, when onc admits, as onc must, thnt the writers of thc 
biblical books show no nwnreness of thcir own inspiration. Wcre others better 
aware of it than the authors, and if so, how? Rahncr denies thc usual prcsup
position that thc revelation of thc inspired nuthorship of n book must be 
made through nn explicit stntement. This rcvelation is simply given by the 
fact that the revelan! writing emerges as a gcnuinc self-cxprcssion of thc 
primitive churchn (Theological Studies 23 (1962) 106 ). 

Así describe O'RounKE esta cuestión: (<The content of thc canon was 
reached as a theological conclusion, with no positive rcvelntory acts or O<!t 
being anteceden ti y neccssary (at leas! universally ), in order thnt the mngis
tcrium of the Church makc ist infalliblc choice of the books belonging to 
Sacred Scripturcl> (The problern of the canon of Sacred Scripture, Irish Theo
logical Quartely, XXXI (1964) 160 ). En esta concepción se dan dos elemen
tos esenciales : la ausencia de una revelación explícita y una cierta conna
turalidad -«self-expressionl>- de la Iglesia primitiva. ¿Se dan estos dos ele
mentos en nuestro autor? 

27 La necesidad de una revelación explícita se sigue sosteniendo aun ahora 
bastante comúnmente: «The only and adequate criterion (nos dice O'RouJtKE 
citando a otros autores) for knowing which works were inspircd for thc good 
oi the Church is positive divinc revclation of the nature of the hooks made 
to the Church and transmitted by apostolic (oral) tradition)). Cf. BARUCQ-CA
ZI•:LLES en RonERT-FEUILLET, Introduction a la Bible, I, Tournoi 1957, PP· 52-
54; P. BENOIT, Prophecy and lnspiration, New York 1961, pp. 86-88>>. (Las citas 
en: Ir. Theol. Quart. 31 (1964) 16 s.). RAHNEH, por su parte, dice sobre 
esta cuestión : «Es ist gut und richtig zu sagen: Letzlich kann die lnspi
rierheit dcr Schrift nur durch cine Offcnbarung erkannt wcrdcn; alle andcrn 
Erkenntniswegc führen in diescr Frage nicht zum ZieL Die Frage ist abcr 
nur die, wie man sich konkret diese Offenbarung denken soll, so dass ihr 
Et·gehen und ihr erstes Ausgesagtsein (was bcidcs notwending ist und zusam
mcngehort) gcschichtlich wirklich plausible gcdacht wcrdcn kann . . .  » (Ueber 
die Schrift inspiration, p. 72 ). 
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«... nihil divinae revelationi derogatur, imo si verum oc· 
culate perpendere volumus rationi valde consentaneum est, 
ut idem spiritus in prima Ecclesia tam communis et ma· 
nifestus, se .ipsum in privatis Ecclesiae membris et a seor· 
sum et prívate revelata per eandem Ecclesiam prodat et 
palam faciat, quaeque ab ipso in scripturis revelata sunt, 
manifesto sua declaret» 28• 

Este párrafo podría hacernos pensar en una revelación del Es· 
píritu en la primitiva Iglesia acerca de los libros que contenían la 
palabra de Dios. Las frases siguientes aclaran definitivamente e) 
pensamiento del autor: 

«Rursus si capita illa Ecclesiae per Spiritum Sanctum 
testimonia reddebant de hac scriptura (esto era lo que 
había dejado sentado en el párrafo anterior; ahora se 
plantea directamente la cuestión de la calidad de tal tes· 
timonio), eratne hoc per novam revelationem, quae illos 
certos reddebat scripturas has a Deo ¡·evelatas esse, an 
per traditionem suae doctrinae hoc agnoverunt» 29• 

La pregunta está planleada con claridad. La respuesta tampoco 
deja lugar a dudas: 

((Si primum dixerint, revelationes sine causa multipli· 
cant, nam iterum de illa revelatione posset esse quaestio an 
sit per aliam nota et sic erit in infinitum abitio, vel in cir· 
cularem incidendum. Quare nisi ad traditionem recurrant 

28 AYALA, 1, 29-30. Para declarar este punto debemos hacer notar que 
Ayala concede -y sostiene- el hecho de que los escritores sagrados no ne· 
c<:sitaron de una revelación especial. Transmitían una tradición, no escribían 
-necesariamente- por una revelación : «Non est neccssarium concedcre om· 
nes evangelistas per novnm revelntiouem Spiritus Snncti conscripsisse evan· 
gelia qunc scripserunt ... non (tomen) defecisse illis Spiritum Snnetum, cuius 
impu1su munus scribendi susceperunt et cuius adiutorio en, quae a Christo ve! 
Apostolis audicrant, memoria firmiter retinucrunt et per eundcm Spiritum 
Sanctum fideliter scriptis mandavcrunt .. .  ex quo (de la introducción que Lu
cas hace en su evangelio acerca del modo que tuvo en escribirlo : Le 1, 1 ss. ). 
patet traditione eorum qui Christum viderant, vel ab eo immediate factam 
scripsissc. Quorsum enim ponenda sunt sine necessitote miraculo, maxime ubi 
ipse sacer auctor rcm ipsam aperit?» (AYALA, 1, 28). El que Dios nos revele 
a nosotros su misterio por medio de la Escrituro, no significa que necesaria· 
mente tuvo que hacerlo por medio de una revelación especial al escritor mis· 
mo. Hay que notar, además, que Ayala habla aquí «de proditione et maní· 
festatione per Ecclesiam» a los demús, lo que tampoco implica necesariamente 
una revelación directa a la mismu Iglesia en sus instrumentos. 

29 ATALA, 1, 30. Se debe destacar aquí el sentido amplio del concepto de 
tradición. 
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et ad consonantiam cum his quae ipsi tradiderunt, non 
videtur quod congrue dici possit» 30• 

La tradición es portadora de revelación y discierne por el ma
gisterio del espíritu la verdadera escritura de la falsa. Por eso 
concluye el autor como sigue: 

((Tria vides in verbis istis quae concurrunt ad iudicium 
de scripturis: Ecclesiae consuetudinem, apostolicorum vi
rol·um auctorilatem et fidem in ecclesiis traditam et ab 
omnibus per traditionem receptam, quam iudicem ipsius 
scripturae facit hic pater venerandus» 31• 

2. Toda la dirección de su solución es de aspecto vital. Desta
camos en este punto: 

a) la amplitud del concepto de tradición que aquí usa Ayala, 
que se identifica con la pujanza de la vida cristiana: «fides apos
tolica in ecclesia tradita et per traditionem recepta» 32• 

b) la unión de esta tradición con el influjo continuo e ince
sante del magisterio del Espíritu Santo. Hemos citado ya numero
sos pasajes que así lo demuestran. Notemos el énfasis que el autor 
pone en la primitiva Iglesia con su vida espiritual aún pura y vir
gen 33• En esta misma sección la llama ((Ecclesia(m) illa(m) sancto
rum» 34, y afirma también: 

<<illam scilicet congregationem discipulorum domini et 
apostolicorum virorum fuisse sacrosanctam et Deo valde 
ncceptam ... (qui) magisterio Spiritus in nuditorum cordi
bus operante, fil·miter comprobarunt (traditioni suae esse 
coníormem)» 35• 

30 !bid. El argumento que usa el autor no nos satisface. Pero su pensa· 
miento y la conclusión son claras; no es necesaria una nueva revelación explí· 
cita paru designar los libros que contienen la palabra de Dios. 

31 AYALA, I, 31-32. El texto al que se refiere el autor se halla en PG 20, 
270 B-271 A (EuSEBIUS, llis toriae Ecclesiasticae, III, cap. XXV). 

32 !bid. 
33 «Ecclesiam sanctam cum adhuc virgo crat, cum sanguis sponsi in ea 

calcret, antequam haereticos novisset. . .  » (AY ALA, I, 45 ). Esta noción de lo 
santidad y especial trascendencia de la primitiva Iglesia junto o la interiori· 
dad de la tradición llevaron a TAVARD a cambiar la conclusión que sobre 
nuestro autor había emitido en el libro ya citado: Holy Writ ... , p. 244 (Cf. 
Theologicul Studies, 23 (1962) 397-399 ). Estos dos nociones están muy u ni· 
das en el autor. Traemos un texto que confirmo la posición que hemos ndop· 
todo sobre esta cuestión de la amplitud e interioridad del concepto de tradi· 
ción en la Iglesia primitiva (cf. n. 23): «Hane cnim legem Spiritus non mn· 
tcrialibus aul lapideis tabulis, dum primo incipcrct, convcniebat exornri, sed 
inlro c01·dium scccssus, digito Dei dcbcbnt scribi. . .  » (AY ALA, 1, 15 ). 

34 AYALA, I, 25. 
35 AVALA, 1, 26. 

4 
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Por todas estas razones nos inclinamos a pensar que la argu
mentación de nuestro autor se orienta decididamente hacia la solu
ción propuesta hoy, sin afirmar por ello mismo que él la mantuviera 
como se mantiene hoy, o se percatara de su novedad. Pero es pre
ciso reconocerle su perspicacia en el planteamiento del problema 
y el haber indicado -aunque de manera oscura y tanteando-- el 
camino hacia una solución más en consonancia con la complejidad 
de lo real 36• 

Veamos ya el segundo elemento de su solución. 

2. Elemento objetivo-subjetivo: el «lumen fidei» que el magisterio 
del Espíritu crea en los próceres de la Iglesia. 

Es un elemento trascendental de la solución, aunque resulte 
como apagado entre el primero y tercero. Veamos los textos per
tinentes: 

La Iglesia sólo pudo discernir la verdad de estos evangelios 
<<traditione duce per Spiritus Sancti magisterium in ipsis primoribus 
Ecclesiae servata» 37; « . . . quare qui auctoritatem hanc ah Ecclesia 
tollunt multum, meo iudicio, magisterio Spiritus Sancti in ea prae
sidentis derogant, per quod creditum est illi lumen divinum, quo 
potest de doctrinis omnibus iudicare» 38• 

De este texto deducimos lo siguiente: 

a) la central importancia del magisterio del Espíritu Santo en 
el juicio de la Iglesia sobre la Escritura; 

b) el término de esta acción magisterial del Espíritu que es 
la producción del «lumen divinum» por el cual la Iglesia tiene el 
poder de juzgar de toda doctrina espiritual 39• 

Aparece clara también la finalidad de esta luz de la fe en la es-

36 ¿Por qué esta sentencia se perdió en el olvido? Nos parece que se debe 
a que el autor, en esta parte, busca su propio pensamiento. Como consecuen
cia, esta sección es más oscura, más imprecisa y se necesita un estudio repo· 
sado para poder llegar a descubrir el nervio de su argumento. Además, cxis· 
ten defectos en la misma concepción. Ayala posee una noción demasiado 
idealistica de la Iglesia primitiva. Falta además en toda la argumentación una 
clara perspectiva histórica. No distingue claramente los períodos diversos de 
fluctuación en la formación del canon. No aparece tampoco con claridad 
cuándo se determinó la Iglesia a determinar los límites de los libros sagrados. 
Todo ello hace que esta intuición quedara olvidada. Ya BELLAilMINO (De 
Verbo Dei, lib. 1, cap. II) arguye partiendo de principios bastante diversos. 

37 AYALA, 1, 24. 
38 AYALA, 1, 35. 
39 Existe una tercera característica: la polémica latente en esta parte con 

ciertos autores católicos ((qui hanc auctoritatem ah Ecclesia tollunt». Veremos 
después en qué consiste. 
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tructuración argumentativa del autor. No basta la constatación de 
una mera conformidad. Este elemento objetivo ha de adquirir una 
certeza sobrenatural. Esta se la da el «lumen fidei», «quo potest 
(Ecclesia) de doctrinis omnibus iudicare)) 40• La asistencia del EspÍ· 
ritu crea esta luz sobrenatural con la que la Iglesia comprende cier
tamente la realidad objetiva de la conformidad entre la <<paradosis¡¡ 
y el contenido de la Escritura 41• 

¿Podemos desentrañar algo más acerca de ese 'lumen fidei'? 
En primer lugar, debe existir tanto en los apóstoles como en nosotros. 
Su exigencia es clara 42• ¿Nos hallamos aquí ante un subjetivismo 
intel"Íorista o iluminista o más bien es una comprensión en 

40 AYALA, 1, 35. 
41 La progresión del argumento es manifiesta. Los apóstoles (o los 'capita 

Ecclesiae' ) vieron la conformidad de la Escritura con su tradición viva po· 
seída y conservada en la [glesia por el magisterio del Espíritu. «Traditio vero 
eorum per lumen fidei a Deo et filio cius, eral eis nota: lpsum vero lumen 
ex seipso notum erat. Non quod assensu evidentiae ei lumini apostoli acquiesce· 
rent, sed quod non per aliud quam per ipsum lumen Dei agnoscerent illud 
verum esse et verum sibi revela tu m, nec in eo decipi» (AYALA, 1, 25 ). ¿Se 
h·ata aquí de una verdadera revelación en el sentido estricto, o más bien de 
una certeza que excluya el error por medio del 'lumen fidei'? Nos inclinamos 
a la segunda posibilidad, dado el tenor del texto y los textos que hemos visto 
( cf. p. 45, n. 27 ). En la argumentación se pueden distinguir tres pasos: 

a )  la conformidad objetiva entre la tradición recibida y la Escritura (no
temos además esta unidad objetivizante de estas dos realidades eelesiales ); 

b )  la acción del magisterio del espíritu produciendo la luz de la fe por 
la que se conoce con certeza la verdad de la tradición recibida y la confor· 
midad de la Escritura con ella; 

e) lo luz de lo fe conocido en sí misma, sin necesidad de otro acto diíe· 
rente. 

Puestos todos estos pasos, la Iglesia decide con autoridad que estos libros 
contienen la revelación de Dios y deben ser transmitidos o la Iglesia venidera. 

Parecidos pasos existen para demostrar el modo con que nosotros llegamos 
al conocimiento de la autoridad de las Escrituras;  pero se hacen o la inverso. 
Se parte del juicio de la Iglesia que nos llega o nosotros por medio de los 
testimonios eclesiales ; In luz de la fe que también poseemos nosotros nos p1·o· 
porciona la certeza de que ese juicio de la Iglesia es vet·dadero, y por medio 
de esta firmeza llegamos también a distinguir la conformidad objetivo entre 
Escritura y tradición (e f. A YALA, 1, 26). 

También en este aspecto el «iumen fidei» es fundamental. Soluciono la 
dificultad básica que late en la transmisión del juicio de la Iglesia. Porque este 
juicio autoritativo (que contiene en sí la conformidad objetiva de la Escritura 
con la parádosis )  nos llego a nosotros por medio de testimonios meramente 
humanos. ¿Qué valor tienen, pues, testimonios humanos para fundamentar 
una verdad divina? La luz de la fe eleva y transformo esos testimonios <cquae 
licet in se mere humana sin t... mihi !amen, qui lumen fidei haboo intus 
animam illustrans, ea quae ab aliis qui isto lumine carent veluti humana 
testificatione accipiuntur, indubitato vera sunt, sicuti ea quae simpliciter revc
lata sunt» (AY ALA, 1, 26 ). Así adquiere valor y certeza sobrenaturales la trans· 
misión meramente eclesial del juicio autoritativo de lo Iglesia. 

42 Cf. lu explicación dada en la nota anterior, y los textos citados a lo 
largo de esta parte. 
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profundidad de la realidad asistencial del Espíritu Santo en la 
Iglesia? Los textos nos fuerzan a esta segunda interpretación, 
ya que de ellos se deduce con claridad la unión íntima y continua 
entre el magisterio del Espíritu Santo y esa luz divina. Por eso 
dijimos que este elemento no es meramente objetivo ni meramente 
subjetivo, sino que participa de una interacción entre la asistencia 
del Espíritu Santo y su efecto terminativo en el interior de cada 
fiel 43• 

¿En qué consiste esta luz de la fe para el autor? Los elementos 
que nos proporciona para esta síntesis no son muchos. De los que 
nos dice podemos deducir las siguientes características: 

1) su origen: «per lumen fidei a Deo et Filio eius)) 44; «ex 
lumine fidei divinitus infuso» 45; 

2) la firme certeza que engendra en quien lo posee; certeza 
que se equipara a veces a la certeza de lo revelado: ((per ipsum fidei 
absque ulla formidine agnoscimus et certo credimus vera esse; 
... mihi tamen qui lumen fidei habeo ...  indubitato vera sunt, si
cutí ea quae simpliciter revelata sunt» 46; 

3) su cognoscibilidad por sí mi�mo: A los apóstoles ((traditio 
eorum per lumen fidei a Deo et filio eius erat eis nota. lpsum vero 
lumen ex seipso notum erat)) 47; «nec opus est ad hoc alio lumine, 
sed ipsum lumen fidei certitudine sui et obiectorum, in quae me 
facit tendere, quae ad fidem adgenerandam conducunt, secum de
fert» 48 ; ((quod per Ecclesiam nobis proponitur et per lumen fidei, 
certi de hac re sumus, absque ullo medio)) 49• 

Además, este elemento estructural hace que en la argumentación 

�3 Hay que destacar cómo Ayala une en sus textos la luz de la fe con la 
acción del magisterio del Espíritu Santo. 

44 AYALA, 1, 25. 
45 AYALA, 1, 26. 
46 !bid. 
47 AYALA, 1, 25. «Non quod assensu evidentiac ci lumini apostoli acquics

cerent, sed quod non per aliud, quam pcr ipsum lumen Dei agnoscercnt, illud 
verum esse et verum sibi revclatum nec in eo decipi. Sicut enim sensus visus 
non eget alio lumine ad videndum lumen, per quod videt, sed per ipsummct 
lumen videt ipsum et alia, ita etiam contingit in cognitione supernaturali 
per lumen divinum; alias abeundum esset in infinitum in huiusmodi fidei 
assenssibusn (ibid. ). 

48 AY ALA, 1, 26-27. Ayala utiliza también la misma comparación : ((Si,s�t 
lumen sensibile sui et obicctorum, in quae visus perlingit, parit certitudinemn 
(AY ALA, 1, 27 ). 

49 AYALA, 1, 35. 
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se evite el círculo vicioso y otras profanas imaginaciones 50• Vemos 
por este testimonio que, aunque sea necesaria la intervención de la 
Iglesia en este problema de la autoridad de la Escritura, la piedra 
angular es esta luz divina creada por la acción asistencial del ma
gisterio del Espíritu en los apóstoles y en los fieles. Por su medio, 
la intervención de la Iglesia adquiere su certeza y seguridad. Pero, 
;. cómo hay que concebir esta necesaria intervención de la Iglesia? 
Es el tercer paso de su argumentación, que veremos seguidamente. 

3 . Elemento autoritativo-eclesial: la intervención de la Iglesia: 
¿testimonio o juicio autoritativo? 

La lectura de las páginas en que el autor trata de esta cuestión 
nos muestran al momento que el autor polemiza con autores cató
licos. El núcleo de esta disputa se puede proponer así: ¿basta un tes
timonio de la Iglesia acerca de las Escrituras o es necesario un jui
cio autoritativo en que la Iglesia, por decirlo así, haga entrar en 
j ucgo su autoridad divina? 51• La problemática latente en esta cues
tión es como sigue: un juicio autoritativo de la Iglesia acerca de 
estos libros sería conceder que ellos no poseían tal autoridad por sí 
mismos, sino que sería la Iglesia quien se la concede por medio de 
este juicio 52• Es la misma dificultad que vimos en el comienzo. El 
esfuerzo de Ayala se dilata en dos direcciones: 

Primera: en rechazar negativamente la validez de tal dificultad. 
El juicio de la Iglesia no se dirige a la verdad de lo contenido en 
esos escritos -que poseen autoridad por sí mismos-, sino a que 
sean reconocidos por tales por los fieles. Y a hemos visto la esencia 
de su respuesta SJ. 

Segunda: en mostmr positivamente que un testimonio a secas 
no es suficiente, sino que la Iglesia tiene <JUe hacer intervenir su 
autoridad. Los controversistas del siglo XVI estaban todos conformes 
en esa necesidad de la Iglesia como mediadora en la aprobación y 
transmisión de las sagradas Escrituras. Pero en la calidad de esa 

SO ((Hoc modo (admitida la luz de la fe) fncilc dcclinatur circulus, quo 
nonnulli a Scriptura ad auctoritatcm Ecclesioe provocont et e diverso. Evitan-
1m etiam profannc alioe irnaginationes ct importunae distinetioncs a multis 
ut sua placita dcfcndant adinventae, quac magis intcllcctum obtundunt quam 
lustrant, divinam Iidci notionem angustiis peripateticae sectae repagulis con
cludentes» (AY ALA, I, 27 ). 

SI «Quod vero nonnulli dicunt, Ecclcsiam tantum testero fuisse auctori
tatis scripturarum, ct non potius per ipsius dcclaratorium iudicium, traditione 
Spiritus Sancti scriptu1·as islas auctoritatem in Ecclesia obtinuisse, vix possunt 
meo indicio, declinare circulum aut spontc sua rcdigunt se in pcriculosis 
nngustiis>> (AYAU, I, 27 ). 

52 Cf. nn. 6 y 7. 
53 Cf. nota anterior. 
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mediación diferían 54• Ayala juzga que debe ser una mediación auto· 
ritativa realizada por medio de un juicio y no por el solo testimonio. 
Hemos de notar también que en su argumentación positiva, Ayala 
lo hace C<ad hominem» y teniendo siempre presente la dificultad que 
hemos visto 55• Pregunta a los defensores del mero testimonio: es 
un testimonio C<mere humanum vel a Spiritu Sancto mutuatum»? 56 
Si es solamente humano no hasta, puesto que no llega a adquirir la 
certeza de la fe. Y si es un testimonio que se basa en el influjo del 
Espíritu Santo, ¿por qué no ha de poder ser un juicio autorita
tivo? 57• 

Cuando nuestro autor trata ya directamente de este juicio auto
ritativo, no define con claridad en qué consiste y dónde se halla. 
Nos parece deducir de las mismas palabras del autor que esta verdad 

54 PoLMAN, op. cit., p. 284. 
55 ¿Quiénes son estos autores con quienes polemiza Ayala? Los elementos 

que nos proporciona el autor para un juicio definitivo son escasos. Según él, 
estos autores : 

a) sostienen que basta un testimonio de la Iglesia primitiva paro funda
mentor la autoridad de las Escrituras (AYAT,A, 1, 27 ) ;  

b )  provocan de la Escritura a In autoridad de la Iglesia y al contrario, 
con lo que caen en un círculo vicioso (ibúl. ) ; 

e) utilizan demasiadas distinciones (ibid. }; 
d) son <<nonnulli» y «multi» (ibid. ). 
;,Se refería el autor aquí a las obras de Driedo? Es cierto que este autor 

habla o menudo del testimonio de la Iglesia sobre las Escrituras, y que distin
gue y contradistingue para demostrar sus asertos (cf. J, Munr• H Y, The notion . . .  , 
pp. 73-79 ). Además, Ayala estudió en Lovaina y allí leyó por vez primera los 
escritos de los reformadores. No le fue posible atender o las lecciones de 
Driedo (yo había muerto este autor cuando Ayala estuvo en aquella ciudad). 
Pero no es imposible que la doctrino de autor tan renombrado tuviera vigencia 
y actualidad en aquella Universidad. 

No podemos dar una solución perfecta al problema. Cae fuero de los lími
tes de nuestro trabajo. De los datos que poseemos juzgamos que esta solución 
es plausible : Ay ala polemiza con autores que seguían más o menos la senten
cia de Driedo en esta cuestión. 

56 Veamos lo argumentación : «Esto igitur huic propositioni :  hace scriptura 
revelata est a Deo... assentiamur ex testimonio primae Ecclesiae testifican te 
et non pcr iudicium auctoritatis npprobante (claramente se propone el punto 
discutido : ¡, testimonio solamente o juicio autoritativo? ). Quaero vel illud 
testimonium est mere humanum vel a Spiritu Sancto per vocem Ecclesiac mu
tuatum. Si humanum est, iam assensus conclusionis, quod hace scriptura est 
indubitato vera, non est fidei sed opinionis, quod nemo fidelis dicet. Sin 
autcm testimonium est divinum per Spiritum Sanctum acceptum, quid perieuli 
iuveniunt isti, quod Ecclesia magisterio publico Spiritus Sancti quo pollet 
auctoritative (ut ita loquar) discernat has scripturas ah illis: has (inquam) 
approbando el alias reiiciendo?» (AY ALA, 1, 27 ). 

57 El argumento hasta ac¡uí se mueve en el campo de las razones de con
veniencia. Sólo prueba que, admitido el hecho de que testimonio o juicio 
necesariamente han de provenir del Espíritu que rige lo Iglesia, es posible 
el juicio de autoridad. Una pruebo positivo la intentará más tarde el autor. 
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se contiene en esa otra de la aceptación de tales libros por la Iglesia 
antigua 58• Para el autor esto es claro: 

((Liquet igitur -nos dice- ex mente sanctorum, pri· 
mam et vcterem Ecclesiam non tantum testimonium hisce 
scripturis exhibuisse, quo testificata est illas esse divinas, 
sed declarasse, et per modum auctoritatis iudicasse has 
debere recipi» 59• 

Pero, ;,por qué exigh un juicio? ;,Por qué no basta un testi· 
monio divino? Pocas apoyaturas hemos encontrado en nuestro autor 
para dar una respuesta a tal pregunta. Intentaremos, sin embargo, 
un camino. Como hemos visto, Ayala no trata de manera directa de 
la respectiva autoridad de la Iglesia y Escritura. Esa confrontación 
directa llevaría, según su opinión, al suicidio lógico del círculo. Es 
necesario descubrir la autoridad de la Escritura partiendo de un 
elemento objetivo diverso: la tradición. La tradición como una 
realidad vital y vivida en la fe operante de la Iglesia. Pero, ;,ya 
tenemos con eso la Escritura constituida como tal? La conformidad 
con esa vivencia operadora es fundamental, pero insuficiente. La 
Iglesia ha de confirmar esa conformidad mediante la luz divina 
que posee por la acción del magisterio del Espíritu Santo; de lo 
contrario, no tendl'Íamos sino una seguridad meramente humana. 
;.Bastaría entonces el testimonio de la Iglesia sobre esta intervención 
suya? Tampoco, porque el testimonio tan sólo expone un estado de 
cosas. No se comprQmete a sí mismo. Y era necesario que la Iglesia 
se comprometiera de una manera total y definitiva en esta cues· 

58 Dos cosas une Ay ala aquí íntimamente: la Iglesia aceptó unos libros 
concretos como contenedores de la revelación, porque los recibió en una lra· 
dición viva que está avalada por la asistencia del Espíritu. «Quae autem sub 
eorum nomine falso ab alüs conscripta sunt, vclut gnari eorum sensus et 
scicntiac, dcclinamus ; scie1ttes quod talia nobis non sunt tradita» (AYA LA, 
l .  32). Inmediatamente cita Ayala a Tertuliano, Adv. l'tfarc., lib. IV, cap. 11 
(PL 2, 363 B). Habla Tertuliano en este texto de la necesidad de Pablo de 
acudir a Jerusalén para comparar su evangelio con el de los apóstoles. Al 
explicarlo Aya la nos descubre también su pensamiento : <cnon al in vio con· 
vincit (Tertulianus) aduJterinum esse (evangelium Marcionis), quam tradi· 
tiotte et Ecclesiae divino magisterio. Nam si id tentare! cfficere comparando 
Marcionis cvangelium ad veram ipsius Lucac scripturom qua Ecclesia tune tem· 
poris utcbatur, nihil adversus eos concluderet, co quod illi procaciter conten· 
debnnt nostrum cvangclium csse corruptum, contra vcro sumn veracissimum 
csse)) (AYALA, 1, 32·33 ). Yo veremos cómo une Ayula In tradición y el magis· 
tcrio. 

59 AYALA, 1, 34·35. . . 
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tión 60• Porque este juicio autoritativo no mira directamente a la 
declaración de la autoridad de la Escritura en sí misma, sino a su 
transmisión a la Iglesia de los que habían de venir ( « Ecclesia pos· 
terorumll ). 

He aquí cómo concluye el autor: 
ccEst ergo resolutio, quod credimus hanc scripturam 

evangclicam esse divinam quía primi patres, apostoli et 
apostolici viri eam recipiendam esse iudicarunt et recepe· 
runt, quod per Ecclcsiam nobis proponitur ct per lumen 
fidei, certi de hac re sumus, absque illo medio ; ipsi vero 
hanc scripturam admiscrunt, quía suae Traditioni ct iis 
quae viderant (vel ah iis qui viderunt, audicrant) confor· 
mem viderunh> 61 • 

60 <<. •• valfle conscntaneum est ut ídem Spiritus in p1·ima illa Ecclesin tam 
communis et mnnifestus . . .  per candcm Ecclcsiam prodnt et palnm ínciat quac 
ah lpso in scripturis revelatn sunt, mnnifcsto csse sua declarctll (AYALA, I, 29 s. ) .  
Al terminar su argumentación, Aynla explica el célebre texto de San Agus· 
tío : «Ego vero Evangelio non crederem, nisi me Ecelesine cntholieae com· 
moveret auctoritns» (cf. C. E.�p. Man. 5, 6 ;  PL 42, 176). «Quibus verhis -nos 
dice Ayala- non tantum trihui.t Augustinus primne Eeclesiae officium testis. 
qui cogere non potest, sed iudicinlcm auctoritatem erga reccptionem harum 
scripturnrum» (AYALA, I, 36 ). Sin entrar en la rectitud de In interpretación 
objetiva del texto, la mente del autor aparece bien manifiesta. El mero testi· 
monio no puede bastar porque «cogere non potest». Se necesita In autoridad 
para que esta obligación surja. 

Podemos detenernos a considerar otro problema. Hay que conceder, según 
Ayala, que la Iglesia no conoció por estricta revelación que estos libros conte· 
nian la palabra de Dios. Pero juzgó que se debían transmitir como «una norma 
y regla irreformable de la fe>> (AYALA, 1, 46). ;.Constituye esto unn verdad 
revelada? Creemos que Ayalo respondcrín afirmativamente a esta pregunta. 
De otra manera, ¿cómo pudo declarar la Iglesia primitiva, de manera autori· 
tativa, que era necesario recibirlos? Y si esta verdad (el que estos libros con· 
tengan lo revelación de Dios) es también revelación (que no ha sido conocida 
por una revelación estricta), ¡,en qué otra verdad se contenía implícitamente? 
Juzgamos que Ayala respondería : está contenida en la conformidad objetiva 
de la Escritura con la tradición recibida, que es elevada a la certeza de la fe 
por la luz divina como instrumento cognoscitivo. Y esta luz encendida en los 
fieles por el magisterio del Espíritu, hace entender a la Iglesia que lo revelado 
por Dios está contenido en esa conformidad y que esto «es verdnd y una ver
dad revelada a ellall (AYALA, I, 33 ). Lo que juzgó que debía ser transmitido a 
los venideros. 

61 AYALA, I, 35. En esta conclusión se contienen -precisos y netos- los 
estadios de su argumento. El punto de partida somos nosotros. Creemos que 
esta Escritura contiene la revelación porque la Iglesia primitiva lo juzgó así. 
&to se nos ¡>ropone por medio de una sucesión de testimonios históricos que 
adquieren su certeza debido a la luz divina que es posesión nuestra. La razón 
por la que los antiguos Padres admitieron los libros de la Escritura -razón 
objetiva- está en su conformidad con la tradición recibida. Así se conjugan 
lo� elementos objetivos-subjetivos-eclesialcs en una armónica estructuración apo· 
yada en el magisterio del Espíritu. 
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Terminemos con una breve valoración. Destaquemos en primer 
lugar el sesgo que proporciona el autor a la argumentación, sacán
dola de los estrechos límites en que entonces se debatía. Fue unn 
pena que esta dirección apuntada, este planteamiento del problema 
en el terreno gnoseológico, no se prosiguiera en autores sucesivos. 

Puesta en claro esta dirección fundamental, son interesantes 
los siguientes puntos: 

a) la exigencia de conformidad objetiva con la tradición -am
pliamente entendida como la presencia vivificante de la fe-, con 
lo que se consigue de nuevo clarificar las relaciones en que se han 
de mover estas dos magnitudes cclesiales ; 

b) el énfasis en una realidad interna -<dumen fidei»- creada 
por la acción continua del magisterio del Espíritu Santo en la Igle
sia, y que proporciona ce1·teza y seguridad sobrenaturales. 

e) por fin, la unión del acto autoritativo de la Iglesia con la 
realidad viviente de la fe que se manifiesta en la tradición 62• 

Quedan así claros los campos de la solución propuesta por nues
tro autor, que tiene en cuenta las realidades de la vida eclesial. 
Además de proponer una solución original al problema gnoseológico 
de la aut01·idad de las Escritm·as, no se ha distraído el autor del fin 
principal que tiene en toda su obra. Pues de todo lo dicho se des
prende que la tl·adición tiene un valor religioso esencial, puesto que 
es la llave que nos abre la autoridad de la Escritura. Y que quien 
no admita la tradición, en buena lógica, tampoco podrá admitir la 
realidad misma de la Escritura, que queda sin consistencia, pues 
no se podrá establecer nunca su autoridad religiosa. Así el principio 
protestante de la «sola Scriptura», según nuestro autor, ca1·ece de 
hase para fundamentar una vida ¡·eligiosa auténtica. Es necesario 
además recurrir a la tradición. 

JosÉ R. DE Dmco, S.l. 
Oña, 31 de diciembre de 1965. 

62 W. G. KÜMJIIEL critico o la Iglesia porque el neto de autoridad ni 
determinar el canon se puso de manera arbitraria y sin fundamento histórico 
suficiente [Notw emligk eit und G renz e des nt l. Kcmo ns ,  ZThK 47 (1950) 298]. 
Ln solución de nuestro autor evita tal crítica al poner un fundamento objetivo 
cu la conformidad de la Escritura con lu tradición viva y vigente en la Iglesia. 
recibida y conservada por la acción del magisterio del Espíritu Santo : «ipsi 
vuo admiserunt hnnc scripturnm quía suae traditioni et iis quae viderant. . .  
conformem viderunt>J (AYA LA, 1, 3 5  ) .  Existe esa hase objetiva -In realidad de 
la vida de fe- en la que se funda el acto autoritativo de la Iglesia, según 
Aynla. Como hemos indicado, nuestro autor no posee una hase histórica sufj. 
cientcmcntc cvolucionnda para resolver todas lns dificultades. Pero no se apoya 
en la autoridad de lo Iglesia pura deducir la autoridad de la Escritura, ni, al 
contrario, en ésta pura deducir la autoridad de aquélla. De una realidad tmís 
amplia -la fe entregada y conservada en la Iglesia por el magisterio del Es· 
piritu- llega al hecho escritura!. Como dice RATZINCER : <<Uebcrlicferung 
existiert dann konkret als Gegenwart im GlaubenJJ (0/f enbarung und UA ber· 
l icferung (Questiones disputatae 25), Freihurg-Basel-Wien 1965, p. 45). 




